RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005744 , Ent. N°4439/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la contratación directa con el Banco de Seguros del Estado, de pólizas de seguros para las coberturas de Todo Riesgo Operativo, RC General Marítima, de Aviación y Transporte de Crudo y Derivados;
RESULTANDO: 1)  que previo informe del Área Servicios Compartidos (Jefatura de Riesgos y Gerencia Servicios Jurídicos) de fecha 17.07.14, por Resolución Nº 1006/7/2014 de fecha 24.07.14, el Directorio dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., por un plazo de doce meses a partir del 31.07.14, con el Banco de Seguros del Estado las siguientes pólizas:
1.1) Póliza de  Todo Riesgo Operativo, cubriendo Energía, Cemento Portland, Capurro (Ex Alcoholes) y Estaciones de Servicio, por la suma de                 U$S 8:537.357 más un 2% e I.V.A. Al fin de la vigencia se deberá liquidar el ajuste a stock de energía, según valores promedios reales que oportunamente corresponda, el que se estima en un máximo de              U$S 150.000 más un 2% e I.V.A., y durante la vigencia se incluirán los activos del proyecto de Portland Planta Minas, en la póliza todo riesgo operativo a un costo estimado de hasta U$S 144.894 más un 2% e I.V.A.;
1.2) Póliza de Responsabilidad Civil General y de Productos, de acuerdo con las condiciones propuestas por la suma de U$S 497.000 más un 2% de impuestos e I.V.A.;
1.3) Póliza de Responsabilidad Civil de Terminales Marítimas y Fluviales de acuerdo con las condiciones propuestas, por la suma de U$S  254.500 más el  2%, exento de I.V.A.;
1.4) Póliza de Responsabilidad Civil de Suministro de Combustible en el Aeropuerto de Carrasco y Laguna del Sauce, de acuerdo con las condiciones propuestas por la suma de U$S 171.400 más un 2% e I.V.A.;
1.5) Póliza Flotante todo riesgo de Transporte de Crudos y Derivados, por una tasa de 0,051882% más el 2%, sobre valor CFR, exento de IVA, por el término 12 meses desde el 31.07.14 al 31.07.15. Los costos anuales se estiman en hasta U$S 723.366 más 2% de impuestos, suponiendo un capital de transporte de crudos y derivados en condición CFR de            U$S 1.400:000.000.  Se deja constancia que el gasto se pagará en 2 cuotas venciendo la primera el 22.09.14 y el saldo restante el 06.10.14;

2) que la Gerencia Económico-Financiera informó con fecha 17.07.14 que la erogación planteada, por un importe de U$S 10:540.300 más I.V.A., afecta el Rubro 2 del Plan Operativo - Programa Energía, y deja constancia que dicho Rubro cuenta con disponibilidad para el año 2014  según Decreto 347/013 y 2015, en virtud de la prórroga automática según el Artículo 228 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F. establece los procedimientos en materia de contratación, estableciendo casos de excepción al principio general de Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto;

2) que tratándose de una contratación entre Organismos del Estado, la misma encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C)   Numeral 1) del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto previa imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador  Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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